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flctualldades
Irritación anal • continuación
del lIIO de anbhióticOl

(H. 1. KaIlet y L. P, Davlin, American Practltloner and Dlges\ ol
Trea\mf'nt. ~: NO 5. DP. 1i77-1i78. 1952).

Se ha tenido la oportunidad de ohler"ar en el curso de una
epidemia de gripe. ciertas secuelas proctolósicas en los pacientes
tratados con aureomicina o 1;.on antibióticos símilares. Dichas reac
ciones se hicieron manlfieltu de 4 a 8 semanas dellpue8 de la ad
ministración del antibiótico. por lo que, en &eneral, pa&<> desaper
cibida la correlación existente entre la droga suministrada y el ci
tado síntoma, La mayor parte de 101 pacientes habían recibido
del médico, ° empleado ellol milmo•. una lerie de pomadas, dro
gas y otras medidal terapéutical, lin obtener en el mejor de lus
casos más que un alivio mínimo.

El síntoma principal fué el PTUrito y sensación de quema
dura alrededor dl!:l ano. En un comienzo el pnuito es intermitente
y mínimo. aumentando hasta el punto de que llega a hacene con
tinuo e intolerable. La defecAción agrava la molestia. Los autolcs
pre.entan sus observaciones en 21 pacientel, en los que 8e com
probaron estas secuelas anonectales después de la terapia por va
rios antibióticos. La piel periana1 aparece de un rojo amoratado
con folículos rosáceos di8eminados y muchas erosione" Pueden
hallane pTesentea incrustaciones escamo,al y e.coriacionel produ
cirla. por el traumatismo causado por el paciente al rascarse. El
proceso afecta con lrecuenda el canal anal, observándose con
frecuencia numerosas erosiones y ulceraciones superficiales. US
criptas pueden estar enrojecida.. y en algunos pacientes las papi
las tenían un color rojo cereza. Puede existir también una procti~

tis de bajo grado. No se conoce concTetamente la causa de este
trastorno anorrecta1. aunque le ha sugerido la pOlibilidad de que
se pToduzcan cambios en la flora intt'!stinal debido a la supresión
"lectiva de las bacteriaa nOTroale. por el antibiótico, en cambios
consecutivos del pH de las ht'!ce8. o constituyentes químico.. de
origen coiinogénico o esteroide. También se ha indicado como un
posible factor causalt. interferenda con l. ablorción del comple
jo de la vitamina B.

El tratamiento que se haJló mál beneficioso para los pacien
tes fué el afeitado de la piel penana!, pulvenzándola después con
una solución al 2 por ciento de pont~ina. A continuación se
aplicó tintura de benzoina, permitiéndole .eC¡UBe y aplicando des~

pué. una capa delgada de palita de Lauar Bobre el área afectada,
Ette procedimiento se repite unas dos veces "manales hallta que
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se han eliminado lal:l lel:lionel:l. Aunque la9 pomadas anestésic.as lo
cales pueden determinar un Qlivio temporal. con frecuencia agra
van la irrital;ion. En 10B padtmtea que han desarrollado hipcneo
libilidad a una pomada anestél:lica local pueden de~rrollarse vio
!entas reaccionel:l localel:l.

Complic-acionea neurolÓgicBJ B continuBci.5n
de Ip aneJte~iB antirraquídea

(J. J. Michelsen. del ~partamento de Neurocirugía, Massachusetts
General Hospital, y del Departllmento de Ncurologla. Facultat1 de 1I..1e
tiicina de Narvard. Boston, Massachusetts: NeurolVfY, 2, pp" 255-2.':9.
l\l¡¡yo-junio de 1952).

Con relativa frecuencia se observan a continuación de la
aneffteÑa raquídea complicaciones neurológicas en forma de cefiÍ
leas, náuseas y vómitos, Con frecuencia asociados a rigidez del
cuelio. Sigu",n en h",cuencia a estos síntomal:l la retención de ori
na, Entre las ",ntidades más gravelJ, y afortunadamente más ta
ras. de tipo neurológico motivadas por los efectos nocivos d", los
&nestésicos, figuran la aracnoidjtis raquídea, inflamación de la
cauda equina y mielitis. Se describ",n las manifestaciones neuroló
Kicas sobrevenidas después de la anestesia raquídea en 4 casos de
tumores intrarraquídeos. Uno de estos 4 casos se desarrolló hace
19 años. Los otros 3 pacientes se han observado dentro de un
período de 2 años. El caso más antiguo se incluye por ser ml.lY
similar a uno de los recientemente observados. En los 4 casos las
manifestaciones neurológicas se desarroUaron POc.o despur;s de h.
intervención operatoria, en la cual se había usado la anestesia ra
~uídea. El agente anestésico se introdujo en ¡as proporciones ha
bituales y en las soluciones habitualmente usadas por los aneste
siadores experimentados. Se observó el restablecimiento. aunque
ineompleto, de los casos I y 2. no restableciéndose los casos 3 y
4. En un caso se halló un bloqueo completo del liquido cefalo
rraquídeo y un bloque parcial en los otros 3 casos. En tln caso, el
lugar de la obstrucci6n estaba por debajo del espacio interverte·
bra1. en el cual se inyectó el anestésico raquídeo; en los otros ca
!<os la l",sión 8e hallaba situada por endma del nivel de la inyec
ción. Una revisión de las diversas complicaciones causadas por 1.
~nestelia raquídea indica que un sólo factor no puede ser respon
sable de todas las tan diversas complicaciones observadas. Los
datos recopilados demuestran que el efecto quimiotóxico de lall
drogas anestr;sicas es un factor de importancia. Las lesiones ner
viosas alcanzan con frecuencia Su máxima intensidad en el punto
en donde es mayor la concentración de la droga, o sea, en las raí
ces nerviosas de la cauda equina. Sin embargo, todavía no se cu
noee por qué la concentración de la droga varía de un caso a otro.

Los turnare. de la médula espinaL que, pOr lo general inter·
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Prohibicion de la venta
libre de Antibióticos

El P:csidente Constitucional de la República,

Oído el parecer favorable de íos Colegiol! de Médicos y Ci~

rujanos y de Farmacéuticos de la República. }' con base en el ar
ticulo l u del Código 5aoit::",io.

DECRETA,

Artículo 19-Queda prohibido a los e9tablecimientos far
mac¿uticos expender al público la sulh.nilamida y sus derivados.
lo mismo que toda clase de antibióticos, sin la presentación de
una receta escrita y firmada con tinta por un médico.

Artículo 2 9 _ Toda inhacción a este decreto será penada de
conformidad con el artículo 347 del Código Sanitario.

Artículo 3<:>-Quedan derogados los decretos Ejecutivos 1\0
12 de 9 de agosto de 1940 y N9 8 de 21 de junio de 1950.

Artículo 4"-Rige de~de el día de su publicadón.

Dado en 1" Casa Presidencial.-San José. a IOll dos días del
mes de diciembre de mil no...eciento~ cincuenta y dos.-OTILIO
ULATE.-El Ministro de Salubridad pública.-J. Cabuas D.



Informaciones Medicas

Primer Congrew de
Fertilidad y Esterilídad

El Primer Congreso de Fertilidad y Esterilidad tendrá lugar
del 25 al 31 de mayo de 19;3 en Nueva York (Henry hudson
~·Iotel). ["'te Cong::eso es auspiciado por la "International tertil
ity Assodation" en cooperación con la "American Sacie!y far th~

Sludy 01 Sterility",

Se celebrarán 2 3 8caiones científicas que abarcará el campo
completo de la fertilidad y la esterilidad, incluyendo sesiones que
atañen IOl;! factores económico-sociales. aspectos psicosomálicot> )
1... in5eminación artificial.

Las se!liones se efectuarán en inglé&, francés y español, con
empleo de audífonos y traducciones simultáneas. como se aco~·

tumbra en 1M asambl0!8s de las :"oiacione5 Unidas.

A~reKadall a las sesiones científica:> habrá discusiones en Mt:
M Redonda con p;'eguntas ) respuestas. exhibiciones científicas
y cinematográficas.

Se anticipa que 1800 hombres de ciencia provenientes de :> I
;Jaiges. concurrirán al Congreso. que será, a no dudar. la Asamble..
\tlédica más grande consagrada a los problemas de la reproduc
dón. En ella se facilitará el intercambio de ideils e informac\O~

Iles entre 1011 médic;;oll de los dive;'sos países conc;;ernientes a lol'
¡,jhimos adelar.tos sobre los estudios de la fertilidad.

Ya qu~ los asientos congresiles l'Ierán limitados. se sugiere a
quienes piensen asistir, dirigirse tan pronto como les sea posibk.
úJ "Chairman of the Local Arrilngements Commitlce, 1160 Fitth
Avenue. :'\ew York 29", a fin de obtener la anticipada inscrip
ción.


